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Una integración economica despojada de un 
componente social trae consigo nuevos 
desequilíbrios y desigualdades. Es exactamente 
por esto que tiene que estar acompañada desde su 
inicio por una dimensión social que ofrezca uma 
protección adecuada, que permita atenuar los 
efectos negativos sobre los trabajadores y efectuar 
una distribucion equitativa de los frutos del 
crecimiento económico”

Palabras del Diretor General Adjunto de OIT- Heribert Maier 
en ocasión de la reunión de Mercosur realizada em deciembre 
de 1991 en Foz do Iguazú - Brasil.



Salud y Segur idad en el TrabajoSalud y Segur idad en el Trabajo
Todo trabajador tiene el derecho de ejercer sus 
actividades en un ambiente de trabajo sano y seguro, 
que preserve su salud física y mental y estimule su 
desarrollo y desempeño profesional. Los Estados Parte
se comprometen a formular, aplicar y actualizar en 
forma permanente y en cooperación con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
políticas y programas en materia de salud y seguridad
de los trabajadores y del medio ambiente de trabajo a
fin de prevenir los A de T y EP promoviendo 
condiciones ambientales propicias para el desarrollo 
de las actividades de los trabajadores



RetrospectivaRetrospectiva
en mater ia de salud y segur idaden mater ia de salud y segur idad

en el trabajoen el trabajo



Salud y Segur idad en el trabajo

• 1991 Creación del Subgrupo 11. Asuntos 
laborales

• 1992, modifico su nombre: Relaciones del 
Trabajo, Empleo y Segur idad Social.

• Dentro de este subgrupo fue creada la 
Comisión 5 “ Segur idad, Salud e Higiene en el 
Trabajo”



Comisión Në8:
Seconsensuó la ratificación de 34 Convenios, 
solo 11  de ellos  están ratificados en los 4 
países.  Los mas importantes son:
radiaciones ionizantes,   protección   de 
maquinar ia, benceno, cáncer  profesional, 
segur idad y  salud ,  asbesto,  segur idad y
salud en la construcción

área laboral



Las reuniones

• 1ãReunión, 23 e 24 de marzo de 1993 – S� o Paulo -
Brasil

• Programas de SST
• Edificios y Locales de Trabajo
• Equipamientos y Maquinar ias
• SST frente a los r iesgos Físicos, Químicos e Biológicos
• Ergonomia
• Equipamientos y Protección
• Actividades y organización de los Servicios de SST
• Instalaciones
• Sectores de Alto Risego e Área Rural
• Protección Especial (Mujer , Menor  y Dispacitados).
• Estudio comparado de las Legislaciones en SST 



Salud y Segur idad en el 
Trabajo

• 2ãReunión, 10 e 11 de agosto de 1993 – Montevideo 
Uruguay

• Se discute el estudio comparado realizado 
• 3ã Reunión, 10 e 11 de mayo de 1994– Montevideo -

Uruguay
• La CUT presento una propuesta de “Directiva Marco”

sobre SST que fue elevada al Plenario do SG11, perno no 
fue aprobada por los Coordinadores Gubernamentales. 



Salud y Segur idad en el 
Trabajo

4ãReunión, 29 e 30 de agosto de 1994–
Montevideo – Uruguay

• Debian definirse las de actividad con 
mayor intercambio para dar prioridad 
en el estudio de asimetrías.



Salud y Segur idad en el 
Trabajo

• La Segunda fase
•• Las decisiones de Ouro Preto Las decisiones de Ouro Preto –– Diciembre de 1994Diciembre de 1994

Comisión  A

· Normas Sobre Relaciones 
Laborales;
· Costos Laborales;
· Higiene y Seguridad ;
· Inspección en el Trabajo

Comisión B
· Estrutura del Mercado de Trabajo ;
· Políticas de Empleo;
· Formación Profesional;
· Migraciones;
· Descripciónes Metodológicas de los 
Sistemas Estadísdicos Socio-Laborales 
y de Seguridad Social



Salud y Segur idad en el 
Trabajo

– Intercambio de Informaciones sobre 
legislaciones recientes

– Creación de un de Banco de dato comunes 
en mater ia de Segur idad Química

– Operativos conjuntos:
• Sector  Rural
• Energia
• Químico - Petroquímico



Salud y Segur idad en el Trabajo en el 
ámbito del MERCOSUR

Comisión
Sócio Laboral

SGT – 10
Asuntos Laborales

Coordinación

Comisión I
Empleo

Formación Profesional

Comisión II
Migración

Observatorio del
Mercado de Trabajo

Comisión III
SST

Seguridad Social
Inspección.



Salud y Segur idad – 2002

• Documento base
• Operativos Conjuntos
• Investigación “ Condiciones de Trabajo 

en el Transpor te”

Salud y Seguridad en el Trabajo



DOCUMENTO MERCOSUR
SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO

2002



Artículo 10-Todos los estados partes deben velar 
para que este documento sea aplicado en sus 
territorios



Artículo 2º - Todos los Países Miembros deberán, 
en consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores, 
formular, planificar, implementar, controlar y evaluar
periódicamente, un sistema nacional de seguridad
y salud en el trabajo, que garantice una mejora 

continua de las condiciones y medio ambiente de 
trabajo.



Artículo 3º - Las instituciones gubernamentales 
responsables por el sistema de seguridad y salud en 
el país deberán crear canales permanentes de 
consulta a las representaciones de trabajadores y 
de empleadores que permitan su participación 
efectiva en la elaboración e implementación de 
políticas nacionales de condiciones y medio 
ambiente de trabajo.



Artículo 4º - El sistema de seguridad y de salud 
deberá disponer de mecanismos de notificación 
obligatoria de los accidentes y enfermedades del 
trabajo que permitan la elaboración de estadísticas 
anuales sobre la materia, debiendo estar 
disponibles para el conocimiento del público 
interesado.



Artículo 5º - Los Estados Partes deberán instituir, 
mantener y fortalecer los servicios de inspección del 
trabajo, dotándolos de los recursos materiales y 
legales necesarios que posibiliten un desempeño 
efectivo de los cometidos de contralor de las 
condiciones y medioambiente de trabajo; para una 
protección adecuada de la salud física y síquica de 
las trabajadoras y trabajadores.



Artículo 6º - El sistema de seguridad y de salud en el 
trabajo deberá prever el acceso a la orientación, 
educación, formación e información en materia de 
salud y seguridad en el trabajo, disponibles para 
trabajadores, empleadores y especialistas del área.



Artículo 7º - El sistema de seguridad y de salud en el 
trabajo debería prever la participación de 
trabajadores y empleadores, en el ámbito de las 
empresas, con el objetivo de prevenir accidentes y 
enfermedades originarias del trabajo, de manera de 
hacer compatible, permanentemente, al trabajo con 
la preservación de la vida y la promoción de la salud 
de las trabajadoras y trabajadores.



Artículo 8º - La legislación y las prácticas nacionales 
deberán garantizar que la fabricación, uso, cesión a 
título oneroso o gratuito de máquinas, equipos y 
tecnologías sean seguras.



Artículo 9ë - En la adopción de medidas de 
protección contra los riesgos ocupacionales, el 
sistema de seguridad y salud en el trabajo deberá
crear condiciones que privilegien las acciones de 
carácter colectivo.
Cuando las medidas colectivas no sean suficientes 

para el control de los riesgos, o mientras estén 
siendo implantadas o en situaciones de emergencia, 
las empresas deberán suministrar a las trabajadoras 
y trabajadores, gratuitamente, equipamientos de 
protección individual adecuados a los riesgos y en 
perfecto estado de conservación y funcionamiento, 
e instruirlos para su uso.



Artículo 10º - El sistema de seguridad y de salud 
deberá crear controles adecuados de sustancias, 
procedimientos y tecnologías que en base a la 
evidencia científica puedan producir efectos graves 
sobre la salud de las trabajadoras y trabajadores.



Artículo 11º - Las legislaciones nacionales deberán 
prever que las empresas extranjeras instaladas en 
los países del MERCOSUR deben cumplir, las 
mismas condiciones de salud y seguridad que las 
empresas del MERCOSUR. Los estados partes 
procurarán que cuando estas empresas dispongan 
de estándares superiores en sus casas matrices o 
filiales estos sean aplicados en los países del 
MERCOSUR



Artículo 12º - La legislación y las prácticas 
nacionales deberán garantizar que las trabajadoras 
y los trabajadores puedan rehusarse a desarrollar 
sus actividades laborales siempre que haya 
condición de riesgo grave e inminente. sin perjuicio 
para ellos, conforme con la legislación y usos 
nacionales.. 



Artículo 13º. Los estados parte reconocerán el 
derecho a la información de las trabajadoras y 
trabajadores sobre los riesgos presentes en los 
diversos procesos de trabajo y las medidas 
adoptadas para su control o eliminación



Artículo 14º - La legislación y las prácticas 
nacionales deberían prever los Servicios 
Competentes en Seguridad y Salud en el Trabajo, 
con el objetivo de asesorar a empleadores y 
trabajadoras y trabajadores en la prevención de los 
accidentes y enfermedades profesionales.



Artículo 15º - Los Estados Partes acuerdan que éste 
documento, teniendo en cuenta su carácter 
dinámico y el avance del proceso de integración 
subregional será objeto de su revisión transcurridos 
2 (dos) años de su adopción, en base a la 
experiencia acumulada en el curso de su aplicación 
o en las propuestas o insumos formulados por la 
Comisión Temática III u otros organismos.



• El análisis de lo ocurrido muestra altibajos y 
algunas conquistas concretas.

• En el terreno inmediato es necesario que las 
Directivas puedan convertirse en norma.

• Es indispensable que la consolidación del 
espacio “Mercosur” se consolide mas allá
de los periódicos encuentros en la Comisión 
Específica

• Resulta necesaria una interacción en 
profundidad con otros subgrupos.



Seminario Internacional Salud, Trabajo y 
Medio Ambiente en el Mercosur (Bahia, 
22/24 setiembre 2003)

• Los mecanismos de regulación de las 
relaciones del tragbajo deben ser  
or ientadas por  cuatro pr incipios básicos:
– Concepto amplio de salud del trabajador

– Intersector ialidad de las acciones
– Universalidad de las acciones
– Control Social



PropuestasPropuestas

• Conversión de las directices en normas

• Creacion de forums de las centrales sindicales 
para evaluar  y acompañar el comportamiento 
de las empresas respecto de las directr ices

• Asunción por  par te de las Centrales del 
compromioso de capacitar  dir igentes y 
representantes de los trabajadores en el lugar  
de trabajo



PropuestasPropuestas

• Establecimiento entre las centrales de un proceso 
permanente y sistemático de:
– Intercambio de información (banco de datos)
– Elaboración de normas y estrategias comunes 

de intervención en los paises y en Mercosur  
(campañas, reivindicaciones, denuncias etc)

• Creación de un foro anual para evaluación 
y planeamiento teniendo en cuenta una 
intervención organizada y unificada en los 
grupos 6 a 10



PropuestasPropuestas

• Seguimiento de inspecciones tr ipar titas y 
publicación de sus resultados

• En el marco del acuerdo de cooperación y 
asistencia en mater ia de emergencias 
ambientales, incluir  en los considerandos 
que la emergencia ambiental mas urgente 
es er radicar  la pobreza

• Los estados deben concluir  los 
inventar ios de los PCB



PropuestasPropuestas

• Desarrollo de iniciativas para superar  la 
informalidad y precar ización del trabajo. 
Mientras tanto:
– Desarrollar  campañas de información y 

sensibilización sobre los r iesgos mas 
prevalentes y las formas mas convenientes de 
prevención

– Responsabilizar  al poder  público por  los 
mecanismos de vigilancia de la salud dir igida 
a los trabajadores informales


